
Mi hija Olivia viajó el 31 de diciembre
a Kenia vía Qatar Airways, haciendo el
trayecto de Santiago-Sao Paulo-Do-
ha-Nairobi. En un comienzo lo operó
Latam y el resto del tramo hasta desti-
no fue la otra aerolínea.

Su maleta no llegó a Nairobi y desde
entonces estamos intentando que la lo-
calicen y nos den una respuesta. Latam
dice que la responsabilidad es de la
compañía que hizo el tramo final (Qa-
tar), pero ni siquiera sabemos si es que
embarcaron el equipaje.

En Chile, es imposible comunicarse
por teléfono con Qatar y por Ins-
tagram nadie responde.

Mi hija se encuen-
tra en un pueblo que
está bastante ale-
jado de Nairobi, que
tiene muy poca co-
nexión y se halla sin
sus objetos perso-
nales, incluido un
b o t i q u í n p a r a
emergencias (que
no se podía llevar en
cabina ).

Carolina Montero

Llegó a Nairobi, pero la
línea aérea aún no le
entrega su equipaje

Respecto del te-
ma publicado en Lí-
nea Directa, el do-
mingo 15, sobre la
necesidad urgente
de alfabetizar digi-
t a l m e n t e a l o s
adultos mayores,
permítame señalar
que a quienes esta-
mos en ese seg-
mento de la población sí nos gusta realizar los trámi-
tes online. El problema es que los desarrolladores de
sitios web hacen todo lo posible para que no poda-
mos.

Se olvidan de que a nuestro grupo etario no nos
gusta usar el celular y ahí “nos dejan pillos” porque los
procesos de actualización de las aplicaciones no son
amigables para nosotros.

Por ejemplo, las casas comerciales, los diarios di-
gitales y varios sitios por los que navego han resuelto
esta dificultad, permitiéndonos visitar sus páginas a
través de computadores.

¿Sería posible hacerles ver a los desarrolladores de
web que aún hay personas que usan un PC para nave-
gar por internet y que jamás utilizamos los equipos
celulares para efectual algún trámite? 

Apelo a Línea Directa para que nos ayuden a seguir
siendo los “viejos caducos” que no dejaremos de usar
nuestros computadores.

Jorge Oyarce Ugarte

“Los viejos preferimos navegar por
internet en un computador y no
hacer trámites con el celular” 

“Lamentamos los inconvenientes señalados por don
Alfonso Matta y de todos los usuarios que ven afectado
su viaje por la segregación de alguna ruta. Esto, sin em-
bargo, siempre responde a algún tipo de trabajo, aunque
este no sea visible, pudiendo tratarse de fiscalizaciones,
inspecciones en terreno, limpiezas y otros que se realizan
en la faja fiscal o en sectores aledaños.

Cabe señalar que la segregación con conos tiene como
finalidad resguardar la seguridad de los usuarios de las
autopistas y fundamentalmente de los trabajadores que
llevan a cabo sus labores en la ruta. Además, cada faena
cuenta con planes de señalización y segregación desarro-

llados conforme a lo
establecido en el Manual
de Carreteras.

La Dirección General de
Concesiones tiene las puer-
tas abiertas para conocer
los casos puntuales experi-
mentados por el usuario,
con el fin de otorgar ante-
cedentes más específicos de
su situación”.

Q U E R E M O S  S A B E R

En varias ocasiones el
tráfico en rutas
importantes, como la 68 y
la 5, ha sido reducido a una
sola vía mediante la
colocación de conos
durante muchos kilómetros.
Estos desaparecen, sin
lógica, por la inexistencia
de trabajos en la ruta,
causando enormes
atochamientos y actitudes
peligrosas de conductores,
aparte de la frustración por
sufrir una congestión
vehicular sin razón
aparente. ¿Es posible tener
una explicación racional a
esa práctica que hoy vemos
en las autopistas?

Alfonso Matta V.

RESPONDE Dirección General de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas.
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Compró tres entradas y no llegó ninguna
JACQUELINE PEILLARD

Me cargaron en mi cuenta el valor de tres boletos para la obra “Divorciados 2.0” que
se exhibió en el Teatro Mori Vitacura, el 30 de enero, pero nunca los mandaron. Reclamé
y me han dado cinco códigos distintos y ninguna respuesta concreta. No tienen oficinas
físicas y tampoco teléfono. Mediante canje, yo había obtenido dos tickets pero como la
ticketera no se comunicó conmigo, fui al teatro y al final me dieron dos entradas gratis.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Ticketmaster, pero no nos contes-
tó. La lectora nos avisó días después que le mandaron un aviso donde

admiten el “cobro indebido” y le dieron una solución.

Espera su scooter
NICOLÁS FERES CHIRIGHIN

Compré un scooter en junio de 2024 en la tienda Munsac
(Dualtron), pagando $829.990. Modificaron dos veces la fe-
cha de entrega por lo que fui a cambiar el modelo por otro que
llegaría el 30 de enero de 2025, a igual precio. Sin embargo,
avisaron que estaría disponible en abril. Finalmente adquirí
uno de menor valor y aún no me reembolsan la diferencia.

4
RESUELTO.— De Dualtron Latam nos respon-
dieron que se contactaron con nuestro lector pa-

ra darle una solución frente al saldo pendiente. El mis-
mo lector nos confirmó lo anterior.

El sensor no funciona
SERGIO GALDAMES

Antes de salir de vacaciones se presentó una falla en un
sensor de la alarma que tengo en Verisure. Tras avisar respon-
dieron que iban a agendar una visita para varios días más
cuando estaríamos fuera. Les comentamos que la vivienda
quedaría desprotegida y dijeron: “Pero todos los demás sen-
sores funcionan”. Deberían corregir su procedimiento.

4
RESUELTO.— Nos manifestaron de Verisure
que realizaron el seguimiento y coordinaron con

su cliente una visita técnica para revisar el sistema y
garantizar su óptimo funcionamiento. 

No escucha bien
FRESIA ROJAS OYARZÚN

Tengo un audífono que compré en Masaudio de Vitacura en
abril, pero a veces no entiendo lo que me hablan. Vivo en Rocas
de Santo Domingo, tengo 97 años y en las reuniones me es
imposible escuchar bien. He ido varias veces al local de Santia-
go para que me lo calibren, pero no encuentro solución.

4
RESPUESTA.— De Masaudio nos señalaron que
no habían sabido de su clienta desde el último

control, en noviembre cuando incluso les comentó que
pensaba en comprar otro audífono para mejorar la au-
dición en ambientes complejos. Enfatizaron que su
dispositivo no presenta fallas técnicas y ha sido cali-
brado conforme a su evaluación auditiva. En la audio-
metría de 2024, se observa una variación en la capaci-
dad de discriminación de la palabra, aspecto que pue-
de incidir en la comprensión del habla, estimaron. Ad-
virtieron que estos aparatos no restituyen del todo la

audición cuando se encuentra disminuida. En estos ca-
sos corresponde profundizar en ajustes específicos y
personalizados. Quedaron en contactarse con la afec-
tada para comentarle lo anterior, coordinar futuros
controles presenciales, actualizar su audiometría y
acompañarla en su proceso de adaptación.

No puede viajar en ese vuelo
MARÍA ISABEL ASTABURUAGA

Contaba con pasajes para ir a Rio de Janeiro en Latam pero
por motivos de fuerza mayor tuve que anular la ida. Dijeron
que para no afectar el regreso, la única opción es comprar
otro boleto, que resulta ser más caro que el de dos tramos.

4
RESUELTO.— De Latam acusaron recibo, pero
fue la lectora quien nos comunicó que la contac-

taron y le dieron una solución.

No llega el colchón
M. CAROLINA REYES DETMER

Adquirí un colchón CIC que debería haber recibido en pocos
días, pero hasta la fecha no lo envían. Como es imposible ha-
blar con alguien en sus tiendas, necesito saber qué pasa con mi
pedido. Me iré de vacaciones y me urge una respuesta.

4
SOLUCIONADO.— De CIC nos respondieron
de inmediato que se contactaron con su clienta y

coordinaron la entrega del colchón antes de que saliera
de vacaciones. Además, le entregaron una atención co-
mercial por el retraso.

Lentes en Tacna
CLAUDIA ARIAS JIMÉNEZ

Adquirí unos lentes ópticos en Tacna, Perú sabiendo que en
años anteriores Consalud me había hecho el reembolso. Pre-
senté la receta y la boleta pero dijeron que “las atenciones en
el extranjero no están cubiertas por tu plan de salud o produc-
tos adicionales... se paga con excedentes”. Es la misma óptica
donde he mandado a hacer los anteojos antes. Reclamé y solo
devolvieron $32.463 de los $180.000 que me costaron.

4
RESUELTO.— Nos precisaron de Consalud que
sí corresponde bonificar la boleta presentada

por la afiliada. Al aplicar la tabla de su plan generaron
un monto a su favor de $57.682, el que será depositado
en su cuenta bancaria en una fecha que le informaron.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Un pequeño tropiezo en la calle lo tiene
cualquiera. Ya sea por una baldosa suelta, el
pavimento irregular, un forado en la vereda
u obras mal señalizadas. El problema es que
a veces los peatones caen y sufren lesiones a
raíz de estas imperfecciones y se preguntan,
¿dónde hay que reclamar?

Mercedes Ortiz caminaba el 8 de octubre
pasado por calle Carmencita a la altura del
75, en Las Condes, cuando debido a un des-
nivel en la vereda, se torció un pie y cayó al
suelo. Según nos comentó, el accidente le
provocó dos fracturas que requirieron ciru-
gía y hospitalización.

“Permanecí cerca de una hora y media en
el lugar, esperando el vehículo de emergen-
cia solicitado por Seguridad Ciudadana.
Cuando finalmente llegó una ambulancia
municipal, se me informó que no podían
trasladarme por no ser afiliada a Fonasa. Fui
llevada por particulares, pese a mi condición
de adulta mayor y a la gravedad de las lesio-
nes”, nos narró.

Posteriormente, cuando quiso establecer
quién se haría cargo del caso, le indicaron so-
lo verbalmente que el mal estado de la vere-
da correspondía a “deterioro normal y que
no era responsabilidad municipal”.

Desconcertada, quiere saber a quién le co-
rresponde entonces la seguridad de los pea-
tones. Pues dice que no está bien que una
persona mayor deba asumir las consecuen-
cias de una infraestructura en mal estado y
de un sistema de emergencia que discrimina
según la previsión de salud.

Plan de mejoras

Consultamos a la Municipalidad de Las
Condes por este caso y nos respondieron que
“como hemos informado más de una vez a
través de distintos medios, la Municipalidad
de Las Condes se encuentra desarrollando
un ambicioso plan de mejoras de calzadas y
veredas desde abril de 2025 con más de
2.500 puntos intervenidos. El lamentable
accidente que relata la vecina no hace otra
cosa que reforzar la importancia y la urgen-
cia del plan que está llevando adelante el
municipio”.

El artículo 169 (anteriormente inciso sexto
y luego consolidado en la Ley 18.290 de
Tránsito en Chile) establece la responsabili-
dad civil de las municipalidades o el Fisco

ción del Gobierno Regional (GORE) cons-
truir, reponer, conservar y administrar pavi-
mentos urbanos (aceras y calzadas) con
fondos presupuestarios. 

Esta normativa responsabiliza al GORE en
la infraestructura vial, trabajando general-
mente con recursos del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) y en coordina-
ción con municipios. Todo ello, en áreas ur-
banas. 

Aunque el GORE tiene la función, las res-
pectivas municipalidades mantienen la res-
ponsabilidad de velar por el buen estado de
los Bienes Nacionales de Uso Público, a me-
nudo coordinando la mantención a través de
programas como la Pavimentación Partici-
pativa del Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo (Minvu).

Por ello, las municipalidades deben llevar
un catastro de las calles que requieren man-
tención. Conociendo lo anterior, tienen que
postular para obtener financiamiento a tra-
vés de los fondos que el Gobierno Regional
contempla para estas materias. El financia-
miento es con cargo a los fondos de la Ley de
Presupuestos.

Hay jurisprudencia sobre la obligación de
las municipalidades a responder ante caídas
de peatones en su territorio.

Según se lee en la página web del Poder
Judicial (https ://www.pjud.cl/prensa-y-comu-
nicaciones), en octubre de 2024, el 11o Juzga-
do Civil de Santiago condenó a la Municipa-
lidad de La Florida a pagar $88.570 por con-
cepto de daño emergente y $5 millones por
daño moral a un transeúnte que sufrió lesio-
nes al caerse a causa de una vereda en mal
estado, mientras transitaba por esa comuna.

En el escrito se indica que hubo
“falta de servicio al no mantener en
buenas condiciones la acera para el
tránsito peatonal seguro”. A su vez,

se acreditó la omisión en el actuar de la
demandada, es decir el estar en malas con-

diciones la vereda donde el demandan-
te tropezó.

Cómo hacer el
procedimiento

Según informan en Carabi-
neros, si un peatón sufre un ac-

cidente en la vía pública, hay un
camino a seguir. Si las gravedad de

las lesiones lo amerita, debe concurrir a un
centro de salud para constatarlas.

Luego, con el documento que acredite la
atención médica, hay que concurrir a una
unidad policial para entregar la mayor canti-
dad de datos posible. Esto es: día, hora y lu-
gar del accidente; explicar cuál era el daño en
la vereda o pavimento; hacer un relato por-
menorizado de los hechos y, para mayor res-
paldo, mostrar fotografías o videos, por
ejemplo, del forado, la baldosa levantada o el
cemento en mal estado. Todos ellos son ele-
mentos probatorios, dicen.

A continuación, a través de Carabineros,
se envía el caso al juzgado de policía local pa-
ra que se comunique el hecho a la municipa-
lidad respectiva. Ese tribunal puede deter-
minar, por ejemplo, cuál es el valor que co-
rresponde como indemnización por los da-
ños, una vez que estén probados.

La municipalidad también puede presen-
tar sus pruebas en contrario.

Otra vía es interponer una demanda civil
—con patrocinio de un abogado— en el Juz-
gado de Letras, por ejemplo, para reclamar
el lucro cesante y otros perjuicios que deben
probarse en un futuro juicio.

Daño moral

En diciembre pasado, la Corte Suprema
rechazó un recurso de casación interpuesto
por la Municipalidad de San Pedro de la Paz
y mantuvo a firme la sentancia de la Corte de
Apelaciones de Concepción que determinó
el pago de $10 millones, por daño moral, a
una mujer de 76 años que sufrió un acciden-
te en la calle.

Según lo establecido por el 2º Juzgado Ci-
vil de Concepción, la demandante transitaba
por un pasaje cercano a su casa cuando cayó
a un hoyo superficial. En el pavimento no
había ninguna señalización que advirtiera
del peligro. Como consecuencia sufrió una
fractura de húmero y debió ser sometida a
una cirugía.

La sentencia enfatizó que la valoración de
la ficha clínica y otros antecedentes del acci-
dente les permitió a los tribunales de mérito
erigir presunciones graves, precisas y con-
cordantes, conforme a los artículos 1712 del
Código Civil y 426 del Código de Procedi-
miento Civil, para tener por acreditado el da-
ño moral de la demandante.

Accidentes en la vía pública

Caídas en la calle por veredas o calzadas
en mal estado: ¿a quién se le reclama? 

CATASTRO
Las municipalidades
deben llevar un
catastro de las calles
que requieren
mantención.
Conociendo lo
anterior, tienen que
postular para
obtener
financiamiento a
través de los fondos
que el Gobierno
Regional contempla
para estas materias.

Por ley, el responsable es el municipio o el Fisco si se comprueba el deterioro de la vía peatonal, falta de señalización o si esta es
inadecuada. Los afectados pueden solicitar una indemnización, si corresponde. Conozca cómo se hace la denuncia.

por daños en accidentes derivados del mal
estado de vías públicas, falta de señalización
o si esa es inadecuada, permitiendo a los
afectados solicitar una indemnización, si co-
rresponde. En caso de presentar una deman-
da civil, el afectado debe acudir al Juez de Le-
tras en lo civil y se tramitará conforme a las
normas del juicio sumario.

A su vez la Ley No 19.175, artículo 16 (Or-
gánica Constitucional sobre Gobierno y Ad-
ministración Regional) establece que es fun-
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